
Investigan irregularidades en la CFE de Peña

Van por ex mandos
de los gasoductos

Según la indagatoria
al menos nueve

contratos carecen

de certeza jurídica
REFORMA STAFF

La Secretaría de la Función
Pública y la Unidad de Inte
ligencia Financiera UIF es
tán investigando a ex funcio
narios de la Comisión Federa
de Electricidad por los con
tratos para la construcción de
gasoductos que se firmaron
en condiciones desventajosas
para la Empresa Productiva
del Estado

Entre los implicados se
encuentran Guillermo Tu
rrent Schnaas ex director
de CFE Energía y otros ex
mandos de las áreas de Mo
dernización y de Gasoductos

REFORMA tuvo acceso a

las denuncias presentadas el
pasado 2 agosto ante la UIF y
la SFP y en ellas advierten ile
galidades para favorecer a las
empresas que participaron en
los contratos de Servicio de
Transporte de Gas Natural

Fuentes oficiales confir
maron que la CFE también
realiza una auditoría de todo
el proceso de la adjudicación
de los contratos que abarca a
las áreas de Modernización
Gasoductos y CFE Energía
para evaluar las responsabi
lidades de los funcionarios
implicados en la firma de ca
da uno de los contratos de la
red de gasoductos

Turrent fue el encatrado
de planear y desarrollar los
procesos de licitación cuyos
contratos ha asegurado el
Presidente Andrés Manuel

López Obrador eran leo
ninos

Como parte de las in
vestigaciones y sospechas de
presuntos actos de corrup
ción se realiza un análisis
de la evolución patrimonial
de los ex funcionarios que
incluyen movimientos ban
carios y propiedades de Tu
rrent y su familia ubicadas
en California Florida y Texas

La investigación contem
pla el reporte final de la au
ditoría número 492 DE ela

borado por la Auditoria Su
perior de la Federación que
determinó que los procesos
de licitación y contratación
de 9 gasoductos carecen de
certezajurídica debido a que
se hicieron sin ajustarse a lo
establecido por la Ley de Ad
quisiciones Arrendamientos
y Servicios del Sector Público

En la indagatoria tam
bién se advierte que sin tener
facultades la Dirección de
Operaciones de CFE Ener
gía modificó contratos de los
gasoductos y autorizó am
pliaciones en los tiempos de
entrega por su puestos ca
sos fortuito o casos de fuer
za mayor

Por ejemplo la denuncia
señala que en el gasoducto
Villa de Reyes Aguascalien
tes Guadalajara a caigo de la
empresa Fermaca acumuló
464 días de gracia para com
pletar la construcción

Entre 2018 y 2019 la CFE
pagó más de 20 mil millo
nes de pesos por las cláusu
las de fuerza mayor sin que
los gasoductos estuvieran
operando
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Contratos carecen de certeza jurídica dice la ASF

Verifican licitación
de 9 gasoductos
Autorizó la CFE

que se retrasaran
las operaciones
de suministro
ROLANDO HERRERA

Las investigaciones del go
bierno federal en contra de
exfimcionarios de la Comi
sión Federal de Electricidad
CFE por los contratos de

los gasoductos contemplan
la revisión de la Auditoría Su
perior de la Federación ASF
a los procesos de licitación y
contratación de 9 gasoductos
para la prestación del Ser

vicio de Transporte de Gas
Natural

La ASF concluyó que los
contratos carecen de certeza
jurídica debido a que se hi
cieron sin ajustarse a los es
tablecido por la Ley de Ad
quisiciones Arrendamientos
y Servicios del Sector Público

Dichos procedimientos
realizados entre 2011 y 2015
se hicieron con base en las
leyes reglamentarias del artí
culo 27 Constitucional refe
rente a la explotación y apro
vechamiento de los hidrocar
buros que fueron abrogadas
con la Reforma Energética y

en opiniones jurídicas emi
tidas casi dos décadas atrás

La CFE no ha definido
las políticas bases o progra
mas que regulen los citados
procesos de contratación por
lo que las acciones de la Di
rección de Proyectos de In
versión Financiera y la Sub
dirección de Modernización
y Nuevas Areas de Oportuni
dad carecen de certeza jurídi
ca toda vez que no cuentan
con normativa que regule y
delimite sus atribuciones y
responsabilidades indicó la
ASF en la Cédula de Resul
tados Finales de la Auditoría

492 DE

También las investigacio
nes destacan que con el argu
mento de supuestos casos
fortuitos o fuerza mayor
la Dirección de Operaciones
de CFE Energía autorizó en
noviembre del año pasado
una ampliación de 161 días
para la entrada en operación
del gasoducto Villa de Reyes
Aguascalientes Guadalajara

Con dicha autorización
ese tramo a cargo de Fer
maca Pipeline de Occiden
te acumuló 464 días de gra
cia para completar la cons
trucción modificando éifác
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ocasiones mediante conve

nios el contrato original sus
crito el 11 de abril de 2016

De acuerdo con el oficio
DOCFEn 063 2018 emitido
el 14 de noviembre de 2018 el
Director de Operaciones Ja
vier Gutiérrez Becerril dio su
autorización a la propuesta
que le formuló Juan Carlos
Fragoso Serrano Encargado
de Unidad en la Unidad de
Gasoductos para otorgar la
ampliación

El Transportista presen
tó a CFEnergía S A de CV

CFEnergía una solicitud
de desplazamiento de la Fe

cha de Inicio de Servicio de
Transporte de Gas Natural
como consecuencia de Caso
Fortuito o Fuerza Mayor de
rivados de la demora en la
emisión de licencias de cons
trucción autorizaciones gu
bernamentales y bloqueos de
supuestos ejidatarios que se
oponen a la construcción del
gasoducto indica el oficio

Este tipo de condiciones
contractuales fueron califi
cadas por el Presidente An
drés Manuel López Obrador
como leoninas debido a que
obligaban a la Comisión Fe
deral de Electricidad CFE
a pagar el suministro de gas

aún cuando el gasoducto no
estuviera concluido

Si los ductos no se pue
den construir como está su
cediendo en siete grandes
gasoductos se tiene que es
tar pagando a las empresas
aunque no haya gas

Hay siete gasoductos pa
rados que van a significar una
erogación para el mediano
plazo de 21 mil millones de
dólares a la Comisión Fede
ral de Electricidad dijo en
su conferencia matutina del
11 de febrero de 2019

En el caso del gasoduc

to Villa de Reyes Aguasca
lientes Guadalajara que tie
ne una extensión de 305 ki
lómetros y un diámetro de
36 pulgadas debía de estar
operando desde el 10 mayo
pasado que fue la fecha de
vencimiento de la segunda
ampliación

El 27 de agosto López
Obrador anunció que la Co
misión Federal de Electrici
dad había legrado renegociar
los contratos con las empre
sas Carso lEnova y TC Ener
gía que con Fermaca conti
nuaban las negociaciones
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